
SAUAVIA.  losi. Manuel: Capocidod de Contratar. Rwista "Aequitns", No. 6, Buenos 
Airis, Argentina. 

El contrato, como manifmtiitnción por excelencia del ejercicio de la autonomía de 
la voluntad, ha sido objeto de constante y renovado estudio rii lo doctrina jurídica 
de todos 104 tiempos. 

¿Quiénes pueden contratar? 0, mis especificamente expresado: ¿Quiénes tienen 
capacidad para hacerlo? 

Cada derecho positivo se iiicai-ga de dar respuesto a esta interrogante. 
El articulo de JoxC Maiiiiel Saravia, a que no, estamos refiriendo, nos i ln~t ra  

al  respecto por lo que concieriie n la  ley argentina. Constituye uns exégesis cuidadoca 

y del articulo 1160 del Código Civil de ese pais hermana. 

Como todo interesado en el tema, el autor relaciona los conceptos d i  capacidad y 
d e  personalidad, tan íntimamente ligados entre si. "Personalidad y capacidad son tér- 
minos que se interpenetran hasta concluir siendo un mismo ~orieepto'', asienta Suruvia. 

Frente a esta pwtura que identifica las conceptos de personalidad y capacidad, y 
a la cual se afilian destacados civilistas de todas las latitudes, nos colocarnos dentro d r  
la doctrina que insiste en la iieceaidad de una distinción entre esas dos conceptos 
jurídicos. Si bien la capaeidad preiuiione la personalidad, y ésta a su vez tielie como 
característica esencial a la capacidad, no por ello deben scr confiindidau uiia y otra. 
La personalidad es una categoría del derecho. La capacidad es tina cualidad esencial 
da la  personalidad. La personalidad es genérica, es absoluta. Se tiene personalidad, se 
es persona en derecho. La enpur:idad, en cambio, es de carácter restriiigida, admite 
graduaciones. 

El aMlisis del articulo 1160 del CSdigo Civil Argentino se inicia con la enume- 
ración de las personas que tienen limitada su capacidad de contratar. De entre ellas, 
el' autor dedica su mayor atención al  inciso "D" De los religiosos profesas, "aún n 
riesgo de quebrar el  equilibrio y proporcián que debe existir entre las diversas parten 
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integrantes de un trabaja, porque hay en el pais escasos estudios sobre este problema", 
explica Sairavia. 

Son las religiosos profesos llamados "regulares" incapaces de contratar, con la 
excepción de que pueden hacerlo cuando contratan por sus conventos y congregaciones. 

El código argentino reionocc ~ersonalidad juridica. a las agrupaciones religiosas 
denominadas conventos, seminarios, iglesias, eic., y acredita cama representantes de 
lar mismas a los religiosos que las tienen a su cargo. 

Nos parece iiiteresanlo la comparación de este ordenamiento argentino con la qiia 
eorisagrn nuestra Constitución en dirersos apartados (articulas so., 27 y 130). 

Por razones de orilen pminentpmente politica, la Constitririón mexicana no reennarr 
personalidad alguna u las nprupuciones religiocas llamadas iglesias. 
Y en cuanto a la limitaeibn qtir nuestra ley señala a los religiosos, 6íía no es de 

carácter civil. 1.0s religiosos en Méxiro son personas con plcnitiid de capacidad civil para 
eonti-atnr. Se consagra únicamente una limitada excepción en 1.1 capacidad civil 
do los religiosos para heredar, seiialndn en la propia Canstitiieión y repetida en el 
articulo 1325 de nilevtro Código Civil. Limitación qiir siendo civil es tsmbien de 
c a r i r t e ~  politico. 

1.0" restricrinnei a In capacidad de las Iiei-orins obcdereii, romo la evolurión ilel 
propio derecho, a razones <la rarácter juridico, Etico y pnlitico. 

1.n evoliici0n histórica de la nación argentina dclieio rn Ijiiena parte de la nuestra. 
De ulli la razón funilamental, creemos, del diveico tratamimto que se da en ambos 

derrrlins n la limitación (1" la caparidmi, q i i ~  de trata el interesante nrtieiilo de Saravin. 
1.i opnrtilnidad de inrursianvr dentro del derecho comparado 1.1 acogemos siempre 

con sgrarlo. El articiilo qiie reieñamos propicia una excelente oeulión al respecto. Por 
ello <,on to.10 iiiteri.~ lo hemos abordado. 
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